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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de 27 de noviembre de 2023 del 
Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes beneficiarias de la Convocatoria para la 
contratación de Personal Técnicos de Apoyo con cargo al “PROGRAMA 
INVESTIGO”. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” del Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León 
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución del Vicerrector de Investigación, 
Transferencia e Innovación, por la que se aprueba la Convocatoria para la contratación 
de Personal Técnicos de Apoyo con cargo al “Programa Investigo. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia” del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, publicada 
en el tablón oficial electrónico de la Universidad de Burgos el día 14 de noviembre de 
2023, este Vicerrectorado resuelve: 
 
 
PRIMERO: Una vez finalizado el proceso de evaluación y reunidas las Comisiones de 
Evaluación, se elevó al órgano instructor una relación de solicitudes con la puntuación 
otorgada, a la vista de dicho informe y aplicando las bases de la convocatoria, se efectúa 
la Propuesta de Resolución Provisional que será notificado a los interesados en los 
términos establecidos en la convocatoria. 
 
SEGUNDO: Publicar el listado de solicitudes, atendiendo al orden de puntuación por 
referencia de la plaza, en .el Tablón oficial electrónico de la Universidad de Burgos -
https://sede.ubu.es/tablon 
 
 
Los solicitantes podrán presentar alegaciones a través de la sede electrónica de la 
Universidad de Burgos, y alternativamente en Registro General de la Universidad (C/ 
Juan de Austria 1, 09001 Burgos), registros auxiliares de la Universidad de Burgos o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al 
Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación en el plazo de 4 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente en los tablones de 
anuncios de la Universidad, . 
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REF.: INVESTIGO 22 UBU 17B 
 

Referencia APELLIDOS, NOMBRE 
NOTA 

EXPEDIENTE 
VALORACIÓN 

CV *TOTAL 

REGAGE23e00077726819 CENIZO ZELLA; JUAN PABLO 6,85 25 66,10 

 
*Nota final es igual al 60% de la nota del expediente más la valoración del CV realizada 
sobre 40 puntos. 
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